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ORIGEN: 000000.DESPACHO DEL SECRETARIO - N/GOMEZ LO 

DESTINO: CONCEJO DE BOGOTA DC/NEIL JAVIER VANEGAS R 

TRAMITE: OFICIOS-RESPUESTA 

ASUNTO: PROPOSICION 542 DE 2020 RAD CONCEJO 2020EE6 

 

Doctor 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de la Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Calle 36 Nro. 28A -41 
Ciudad. 

Asunto: 	Respuesta Proposición 542 aprobada en la sesión del 20/06/2020 
Tema: Acuerdo Distrital 192 de 2005— Ciudad Salud. 
Radicación 2020EE6734 25 de junio de 2020. 
Radicado SDS 2020ER33451 del 26 de junio de 2020 

Respetado doctor Vanegas: 

Por medio de la presente, la Secretaría Distrital de Salud se permite dar respuesta 
directa frente al cuestionario de preguntas de la proposición del asunto, de 
acuerdo con la competencia funcional asignada a esta entidad, en los siguientes 
términos: 

Cuestionario 

1. Con respecto al Acuerdo Distrital No. 192 de 2005, sírvase informar ¿En 
qué etapa se encuentra el desarrollo del mismo? 

Respuesta: En atención al Artículo 1 del Acuerdo 192 de 2005 del Concejo de la 
Ciudad, se hace preciso notar que por competencia legal el gestor del Plan zonal 
Centro es la Empresa de Renovación Urbana, por tanto, procede desde esa 
entidad el informar del avance y vectores en la incorporación y desarrollo de 
este, por lo que se da el correspondiente traslado a través del radicado No. 
2020EE40917. 

En desarrollo de lo establecido por el Artículo 2 del Acuerdo 192 de 2005 "La 
Secretaría Distrital de Salud, será la entidad encargada de estructurar e 
implementar el proyecto "ciudad salud" dentro del marco del plan maestro de 
equipamientos dotacionales de salud, en coordinación con las demás entidades 
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competentes en la materia". Igualmente, en desarrollo de sus competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y 1438 de 2011 como autoridad sanitaria 
territorial. 

Desde la escala regional el proyecto Ciudad Salud se ubica geográficamente en 
el núcleo metropolitano más importante a nivel nacional, la región Bogotá-
Cundinamarca. En un contexto urbano el POT prevé a este Programa de 
Renovación Urbana denominado Ciudad Salud como un medio para crear un 
área altamente especializada en la investigación y prestación de servicios 
médicos y hospitalarios enfocados hacia mercados internacionales, 
aprovechando su ubicación cercana al Aeropuerto El Dorado. 

Bajo un enfoque de infraestructura hospitalaria esta zona comprende las 
siguientes instituciones, las cuales contaban; en el marco del proyecto Ciudad 
Salud, con estudios de prefactibilidad con los siguientes alcances en inversión: 

INSTITUCIÓN INVERSIÓN (2016) 
Nuevo Hospital Materno Infantil 220.962.000.000 
Hospital Santa Clara 294.843.000.000 
Hospital de la Samaritana 196.303.000.000 
Instituto Nacional de Cancerología 73.606.000.000 
Instituto de Biotecnología de Bogotá 28.805.000.000 
Centro Dermatológico Federico Lleras 20.254.000.000 

Del plan de inversión que se tenía para estas instituciones hospitalarias en el año 
2016 por $834.773"000.000,00 se puede decir que ya se inició la ejecución de la 
reposición al Hospital Santa Clara + CAPS dentro del Conjunto Hospitalario San 
Juan de Dios — CHSJdD con la firma del contrato No. 02-BS-008-2020 con la 
empresa SOCIEDAD ANONIMA DE OBRAS Y SERVICIOS COPASA — 
COLOMBIA por valor de $466.576"184.539,00. Inversión que se da en el marco 
del cumplimiento a lo dispuesto a la Ley 735 de 2002 y otras disposiciones 
judiciales. Inversión muy superior al inicialmente previsto por $294.843"000.000 
en razón a que el mencionado contrato incluye la operación, el mantenimiento de 
los equipos y la infraestructura, el aseo y la seguridad, entre otros. Respecto del 
Nuevo Instituto Materno Infantil (IMI) se está en la fase final de la estructuración 
técnica, legal y financiera. 
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El propósito de desarrollar en una primera fase la reposición del Hospital Santa 
Clara dentro del Conjunto Hospitalario San Juan de Dios — CHSJdD es 
establecer a esta institución como una institución anda que promueva e impulse 
el desarrollo de este sector del Programa de Renovación Urbana del Centro de la 
Ciudad con impacto en Planes como el de San Bernardino. Desarrollos que 
repercuten positivamente en lo dispuesto en el Acuerdo Distrital No. 192 de 2005. 

¿Ha desarrollado la Administración algún acercamiento o mesa de 
trabajo con la Gobernación de Cundinamarca y la Nación? 

Respuesta: La Secretaría Distrital de Salud - SDS; desde el marco de sus 
competencias y en trabajo coordinado con otras instituciones distritales como la 
ERU y la Subred Centro Oriente en ejecución del Convenio Interadministrativo 
1201-2018 convergen con el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio 
de Cultura, el Ministerio de Educación, la Gobernación de Cundinamarca y la 
Beneficencia de Cundinamarca para llevar a cabo el cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 735 de 2002 y las acciones populares 2007-00319 del 
Juzgado 12 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá y 2009-00043 del 
Juzgado 41 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, las cuales buscan 
recuperar el CHSJdD. 

Para supervisar el cumplimiento de dichas disposiciones legales, cada una de las 
partes accionadas presentan un informe de los avances en el logro de lo 
dispuesto por las instancias judiciales ante los respectivos juzgados de manera 
semestral. Además de ello, se surten entre los accionados ocasionales 
comunicaciones referentes al estado de avance de la mencionada recuperación 
del CHSJdD. Acciones que repercuten positivamente en lo dispuesto en el 
Acuerdo Distrital No. 192 de 2005, en tanto que comparten el objetivo de 
recuperar dicho Conjunto Hospitalario. 

Si la respuesta anterior es positiva, sírvase informar, ¿Cuál fue el 
resultado de esta mesa? 

Respuesta: El resultado de las acciones antes mencionadas son la firmas de los 
contratos No. 02-BS-008-2020 que busca "...el diseño, construcción, dotación, 
puesta en marcha y operación de la nueva UHMES Santa Clara y CAPS Conjunto 
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Hospitalario San Juan de Dios." y el No 02-BS-03S-2020 cuyo objeto es "contratar 
al interventor integral del contrato de obra para el diseño, construcción, dotación, 
puesta en marcha y operación de la nueva UHMES Santa Clara y CAPS del 
Conjunto Hospitalario San Juan de Dios, de acuerdo con la descripción, 
especificaciones y demás condiciones establecidas en este pliego de condiciones, 
y anexos, en especial, las consignadas en el contrato de interventoría y sus 
apéndices". De otra parte, la estructuración técnica, legal y financiera del proyecto 
hospitalario que busca reponer el IMI está en su fase final de entrega. 

4. Si la respuesta numero 2 es negativa, sírvase informar si se tienen 
pronosticado realizar este acercamiento 

Respuesta: Aunque la respuesta a la pregunta número 2 no es negativa, se 
explica que la Secretaría Distrital de Salud; desde el marco de sus competencias 
y en trabajo coordinado con otras instituciones distritales como la ERU y la 
Subred Centro Oriente seguirán cumpliendo el objeto del Convenio 
Interadministrativo 1201-2018 el cual tiene como objeto "Aunar esfuerzos y 
recursos administrativos, económicos y técnicos que permitan Efectuar las 
acciones necesarias para el desarrollo integral del proyecto de reposición y 
dotación de la nueva UMHES Santa Clara y CAPS del Conjunto Hospitalario San 
Juan de Dios, en desarrollo de lo señalado por la Ley 735 de 2002, el Plan 
Especial de Manejo y Protección del Conjunto Hospital San Juan de Dios 
(Resoluciones 995 de 2016 y 4033 de 2018 del Ministerio de Cultura) y las 
acciones populares 2007 - 00319 del Juzgado 12 Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá y 2009 - 00043 del Juzgado 41 Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá". 

En ese sentido la SDS, como se explicó en la respuesta a la pregunta número 2, 
seguirá acudiendo a las citaciones semestrales que se den en el marco del 
cumplimiento de las disposiciones legales citadas y mantendrá la cooperación 
con las demás instituciones de orden nacional y departamental para el logro de la 
recuperación del CHSJdD, como ya ha ocurrido en algunas oportunidades. 
Acciones que repercuten en lo dispuesto por el Acuerdo Distrital No. 192 de 2005 
en el sentido que se propende por recuperar instituciones hospitalarias comunes 
a los enfoques regulatorios expuestos: el Acuerdo 192 previamente citado, la Ley 
735 de 2002 y las acciones populares 2007 - 00319 del Juzgado 12 

Carrera 32 No. 12.81 
Teléfono: 3649090 
www.saludeapital.goeco 

 

ráraDIA impute 
CE BOGOTÁ me 

   



SECRETARIA DE 

SALUD 

735 de 2002 y las acciones populares 2007 - 00319 del Juzgado 12 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá y 2009 - 00043 del Juzgado 41 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

Para el desarrollo de este Acuerdo, ¿Cuenta la administración con 
alguna Alianza Público-Privada? 

Respuesta: De las instituciones hospitalarias listadas en la respuesta a la 
pregunta número 2, solo dos (2) cuentan con un desarrollo de parte de la SDS: El 
Hospital Santa Clara y el IMI. 

Como se mencionó en la respuesta a la pregunta número 1, actualmente se 
ejecuta el contrato llave en mano con operación No. 02-BS-008-2020 suscrito 
entre la SUBRED CENTRO ORIENTE y la SOCIEDAD ANONIMA DE OBRAS Y 
SERVICIOS COPASA — COLOMBIA por valor de $466.576"184.539,00, por un 
término de nueve (9) años para construir la reposición del Hospital Santa Clara + 
CAPS dentro del CHSJdD. 

En tanto que de la reposición del IMI, actualmente se está finalizando su 
estructuración técnica, legal y financiera bajo la modalidad APP. 

Si la respuesta anterior es positiva, sírvase informar ¿Qué tipo de 
alianza se realizó y con qué empresa? 

Respuesta: A la fecha, no se han realizado iniciativas de APP para el desarrollo 
del Acuerdo Distrital No. 192 de 2005, pero como se mencionó en la anterior 
respuesta, actualmente se está terminando la estructuración técnica, legal y 
financiera del IMI bajo la modalidad APP. 

¿En qué proceso se encuentra la construcción y renovación del 
Complejo Hospitalario en los predios donde se ubicaba el antiguo 
Hospital San Juan de Dios? 

Respuesta: Como se ha mencionado a lo largo del presente documento la 
Secretaría Distrital de Salud - SDS; desde el marco de sus competencias y en 
trabajo coordinado con la ERU y la Subred Centro Oriente ejecutan el Convenio 
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Interadministrativo 1201-2018, que actualmente opera como un órgano 
consultivo y de control al proceso contractual que adelanta la Subred Centro 
Oriente para la ejecución de la construcción y dotación de la infraestructura que 
repondrá el Hospital Santa Clara + CAPS en el CHSJdD. Tanto el contrato de 
operación No. 02-BS-008-2020 y el contrato de interventoría No. 02-BS-038-
2020 ya cuentan con acta de inicio 

Específicamente, ¿ha realizado uno o más reuniones la Secretaría 
Distrital de Salud con la Empresa de Renovación Urbana? 

Respuesta: En el marco de la ejecución del Convenio Interadministrativo 1201 del 
21 de diciembre de 2018 se ha cumplido con lo previsto para que los convenidos; 
SDS, ERU y la Subred Centro Oriente se reúnan como mínimo una vez cada mes 
o cuando las circunstancias lo ameriten. 

Si la respuesta anterior es positiva, sírvase informar ¿cuántas reuniones 
a desarrollado y cual ha sido el resultado? 

Respuesta: En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 de las funciones del 
Comité de Seguimiento previsto en el numeral 18) - Gobernanza del Convenio, se 
han realizado veinticinco (25) Comités de Seguimiento a la ejecución del Convenio 
1201 del 21 de diciembre de 2018. 

Como se mencionó en preguntas anteriores se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en los literales a. Contrato para la ejecución del proyecto y b. Contrato de 
interventoría del sub-numeral 5.1). — Fase de pre-construcción, del numeral 5) 
Fases del Proyecto del Convenio Interadministrativo 1201 del 21 de diciembre de 
2018. Teniendo en cuenta que ya fueron adjudicados los procesos para la 
construcción e interventoría del Hospital Santa Clara + CAPS, y se ha procedido a 
la firma de los respectivos contratos. Actualmente, el contrato de interventoría ya 
cuenta con acta de inicio y se surten los trámites para la firma del acta de inicio del 
contrato de obra. 

Sírvase allegar de forma detallada el resultado del estudio de 
factibilidad contratado por la Empresa de Renovación Urbana en el año 
2010. 
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Respuesta: Se adjunta en DVD copia magnética del estudio de factibilidad 
contratado por la Empresa de Renovación Urbana en el año 2010. 

En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 

Cordialmente, 

Consolido: 	Miller Cifuentes Largo — Contratista Profesional Universitario 
Nasly Palacios Muñoz —Contratista Profesional Especializada 

Elaboró: 	 Marco Barreto Rozo - Martha Murillo Rodriguez - Fernando Ramírez Campos - tnna Sabogal Reyes 
Revisó: 	 Ricardo Moncada — Director de Infraestructura y Tecnología"' 
Aprobó: 	 an Carlos Bolívar López — Subsecretario de Planeación y Gestión Sectorial /7 
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ORIGEN: 040000.SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y GESTIC 
DESTINO: EMPRESA DE RENO VACION Y OEA S'ARROLLO URBA 
TRAMITE: OFICIOS-TRASLADO 

ASUNTO: TRASLADO PROPOSICIÓN 542 APROBADA EN LA SE 

BOGOT" 
040000 
Bogotá, D.C. 

Doctora 
MARÍA MERCEDES JARAMILLO 
Gerente 
Empresa de Renovación Urbana ERU 
Autopista Norte No. 97 - 70 Pisos 3 y 4 
Ciudad. 

Asunto: 	Traslado Proposición 542 aprobada en la sesión del 20/06/2020. 
Tema: Acuerdo Distrital 192 de 2005— Ciudad Salud. 
Radicación 2020EE6734 25 de junio de 2020. 
Radicado SDS 2020ER33451 del 26 de junio de 2020 

Respetada doctora Maria Mercedes. 

Esta secretaría recibió la Proposición del asunto, remitido por el Concejo de la 
Ciudad, mediante el cual solicita respuesta a la pregunta 1 "Con respecto al 
Acuerdo Distrital No. 192 de 2005, sírvase informar ¿En qué etapa se encuentra 
el desarrollo del mismo?". 

Teniendo en cuenta que la consulta refiere asuntos del Plan Zonal Centro, de 
competencia de la Empresa de Renovación Urbana, atendiendo lo establecido en 
el artículo 21 el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, me perm to 
dar traslado a dicha entidad a su cargo, para que en el marco de sus 
competencias surta el trámite correspondiente y de respuesta directa al 
peticionario en lo que respecta a la pregunta No. 1 de la Proposición 542, c pri 
copia a esta Secretaría. 

Cor ilmente 

JUAN CARLOS BOLÍVAR LÓPEZ 
Subsecretario de Planeación y Gestión Sectorial 

Anexo: 	01 Folio. 

l 2a4.0242_ Militar Cifuentes Largo — Contratista Profesional Universitario 
Nasly Palacios Muñoz — Contratista Profesional Especializada 

Proyectó: 
Revisó: 
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